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Resolución No. 541-2019-M

LA JUNTA DE POLíTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que la constituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, en el artículo 226, dispone: "(...) las servidoras
o sev¡dores pÚblicos y las personas que actúen en v¡ñud de una potestad estatal e¡ercerán
solamente las competenc¡as y facultades que les sean atibuidas en la const¡tuc¡ón'y la ley.
Tendrán el deber de coordinar acc¡ones para el cumptim¡ento de sus f/r,es 1...),.j

Que el artículo 302, numerales 2 y 3 de la constitucjón de la República, dispone que las polít¡cas
monetar¡a, cred¡t¡cia, camb¡aria y f¡nanciera tjenen como objetivos:"2. Establecer n¡veles de
liquidez global que garant¡cen adecuados márgenes de seguridad f¡nanc¡era: 3. orientar tos
excedentes de liqu¡dez hac¡a la invers¡ón requer¡da para et desarro o det pais.',,

Que el artículo 303 de la constitución de la República, establece que la formulac¡ón de ras
polÍticas monetaria, creditic¡a, cambiaria y financiera es facultad exclusjva de la Funcron
Ejecut¡va y se instrumentará a través del Banco Central del Ecuador;

Que el artículo 13 del código orgánico l\,4onetario y Financiero, determina: ,'créase la Junta de
Política y Regulac¡ón Monetar¡a y Financiera, pafte de la Función Ejecutiva, responsabte de ra
formulación de las políticas púbr¡cas y la regulación y supeNisión monetaria, crediticta.
camb¡aria, financiera, de seguros y valores.";

Que el numeral 25 del artículo 14 del citado Código Orgán¡co establece entre las funciones dela Junta de Política y Reguración Monetar¡a y Finaniiera: "2s. Estabrecer iorÁ"s-piÁ ut
funcionamiento de los pagos y transferenc¡as desde y hac¡a et Ecuador,,,

Que el artículo.21 del código orgánico ibídem, prescribe: ,,Los acfos de la Junta gozan de lapresunc¡Ón de legal¡dad y se expresarán med¡ante resoluciones que tendrán fuerzá obtigatoriay empezarán a reg¡r desde la fecha de su publicac¡ón en et Registro ofic¡al, satvo aiue as
respecto de las cuales la propia Junta. en razón de la materia. disponga que rijan desde lá fecna
de su expedición (...).":

Que el a¡fículo 36, numeral I del cód¡go orgánico Monetano y F¡nanc¡ero, determ¡na como uíta
de las func¡ones y atribuc¡ones del Banco Centrat det Ecuador, establecer los procedimientos y
mecan¡smos de cobe¡Iura der r¡esgo cambiar¡o en las operac¡ones que realice en d¡v¡sas;

Que el artícuio 118 del código orgánico Monetario y Financiero, dispone que: "La Junta de
Política y Regulación Monetaria y F-¡nanc¡era definirá ias politicas de tiquidez'para gáraÁt¡zá, h
eficacia de la política monetaria enfocada en la consecución de los objetivos ésbbíecidos en el
Código.Orgánico Monetario y Financiero y que asimismo estabtecerá y regulará los instrumentos
de política monetaia a util¡zarse, tales como: reseryas de t¡qu¡dez, proporc¡ón de ta liquidez
domést¡ca y la compos¡ción de la tiquidez total, tasas de ¡nterés. operac¡on)es de mercado áb¡e¡1oy ventan¡lla de redescuento, entre otros. La ¡mptementac¡ón de esfos instrumentos se la hará a
través del Banco Central del Ecuador.,':

Que el artículo 
.194 del código orgánico l\¡onetario y Financiero, establece que: ,,Las ent¡dades

financieras podrán realizar las s¡guientes operaciones, de conform¡dad con'ta autorizaciii que
le otorgue el respect¡vo organ¡smo de controt. t¡teratd., serviclos: s.- Efectuar por cuenta pro,pta
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o de terceros, operaciones con d¡v¡sas, contratar repoftos y emit¡r o negoc¡ar cheques de v¡aiero.

/ 2. Sector f¡nanc¡ero poputar y sotídario: literal g. Efectuar operaciones con dlvisas. ",

eue la D¡spos¡c¡ón General Décima tercera.- Transferibilidad, del Código señalado en el párrafo

que antecede dispone que: "Et Estado ecuator¡ano garant¡zará la libre transferib¡l¡dad al exterior

en divisas de las ganancias periód¡cas o utilídades y rend¡m¡entos de la invers¡ón extranjera

d¡recta. una vez óumplidas las obt¡gaciones tr¡butar¡as, laborales y las establec¡das en la

legislac¡ón.";

Que en el régimen monetario vigente es fundamental que ingresen al país las divisas

correspondienies a las operacionei y transacciones monetar¡as originadas desde el exterior

realizidas por las instituc¡ones del sistema financiero nacional a nombre de sus cl¡entes: asi

como, las que realizan para beneficiarios no clientes y por cuenta propia'

Que mediante Informe Técnico No. BCE-SGSERV-083/SGPRO-o111-2019 de 07 de agosto de

zotg,suscritopor|ossubgerentesdeservicios;y'deProgramaciónyReguIación.(S)'se
concluye en lo pertinente q ie: "(...) 2. Et esquema de financiamiento estructurado anal¡zado en

este informe no desv¡ftúa et objetivo de la norma de "Transferenc¡as de D¡nero con el Exter¡or

realizadas a través de tas Enfrdádes del Slstema Financiero Nacional", por el contrarío pos¡.bílíta

qie bs ftulos proven¡entes del exterior que son ¡nstru¡dos por los c¡entes de las entidades

i¡nanc¡erai, ingresen ant¡cípadamente al país, en catidad cle préstamo. Cabe indicar que estas

ápá,racnnes, ál ser financ¡ámientos provenientes del exterior, deberán reg¡strarse en el Banco

óental del Ecuador cumpt¡endo /os requlsitos estab/ecdos para este efecto."; por lo que,

recom¡en¿an a la señora éerente General: "(...) poner en consideración de la Junta de Politica

y aeg;b"ion Monetana y Financiera el proyecto de Resoluc¡ón que se adiunta al presente
'informe, 

que cuenta con el respect¡vo aval iurid¡co " 
'

Que mediante Informe Juridico No. BCE-CGJ-024-2019 de 12 de agosto de 2019, la

coordinación General Juridica del Banco Central del Ecuador, concluye en lo pertinente que:

;t..j ti Áio*u de las regutac¡ones contenldas en la Codificación de Resoluc¡ones Monetarias,

i¡nánc¡eras, de Valores y Seguros que atañen at Banco Central del Ecuador, corresponde

efectuar a ta Junta de Polítíci y Regulación Monetaria y Financ¡era, en estr¡cto apego de lo

áÁpr""to en la normat¡va legat'vígeñte; y por entenderse que, de acuerdo.a /as d/spo_sic¡ones

t"gáiii" 
"ont"ria"s 

en el Esiatuto de Régimen Juríd¡co Adm¡n¡strat¡vo de la Función Eiecutiva

én,lnfq la reforma de actos normat¡vo-s corresponde real¡zar a la misma autoridad que em¡tíó

bt acto pincipal: para lo cual, se adiunta al presente lnforme Legal el correspond¡e.nte Proyecto

de Resiotución Admin¡strat¡va", por io que recomienda a la señora Gerente General, que: "(. ) e/

lroyéito anttes referido, sea 
'puesfo 

en conoc¡m¡ento de ta Junta de Polít¡ca y Regulac¡Ón
'MoÁetaria y Financ¡era, iunto con el presente informe legal y el correspond¡ente ¡nforme té^cntco,

em¡t¡do po:r bs Subgeréncias de Servlclos y de Programación y Regulación del Banco Central

de|Ecuador,paraqueseprocedaConlosfineslega|esytrámitesconslgulentes',.;

Que la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera en sesión exfaordinaria por

medios tecnológicos convocadJel 24 de sept¡embre de 2019, con fecha 25 de septiembre de

^ 
2019, conoció y aprobó el texto de la presente resoluciÓn; y,

,Á,/\
\
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En ejercicio de sus funciones:

RESUELVE:

ARTÍCULO UNO: Inclúyase a continuación del inciso flnal del artículo 16 de la Subsecc¡ón I"De las Transferencias desde el Exterior", de la sección lll "Normas relativas a las
Transferencias de Dinero con el Exterior real¡zadas a través de las Entadades del Sistema
Financiero Nacional", del capítulo XIV "De las Divisas", del Libro l "sistema l\¡onetario y
Financiero", de la codificación de Resoluciones Monelarias, Financieras, de valores y seguros,
lo siguiente:

"se exceptúa de la obr¡gación estabtecida en el primer ¡nc¡so, a aque as d¡v¡sas
proven¡entes del exteior, cuyos derechos de cobro son de propiedad de tas ent¡dades
financ¡eras ecuatorianas, que perm¡tan respaldar operac¡ones de f¡nanc¡amiento
estructuradas en el exteior con la incorporación de sus flujos a través de vehículos de
propós¡to especial; incluyendo a los financíam¡entos con pagos d¡vers¡f¡cados. A/o
obstante lo anterior, las ¡nst¡tuc¡ones f¡nanc¡eras deberán entregar a tos benef¡c¡aios Ias
acred¡tac¡ones en cuenta correspond¡entes a las ¡nstrucc¡ones recibidas.

hcorporadas /as dlvlsas en los vehículos de propós¡to espec¡al: y una vez. que se
hubieren efectuado en /os mrsmos ras retenciones por tas amo¡rizaóiones y resg'uardos
establecidos en la estructura f¡nanciera cle la operac¡ón de f¡nanciam¡ento 'confórme ks
cond¡c¡ones financieras de las obt¡gaciones con el exterior reg¡stradas en el Bancá
central del Ecuador, tos ftujos remanentes serán entregados dentro det mismo dia
laborable, a la ¡nst¡tución f¡nanciera ecuatoriana a fin de que ésta úttima cumpla con la
oblígac¡ón de transferir /as dlvisas a las cuentas det Banco centrat det Ecuador
Excepc¡onalmente y por circunstancias operat¡vas debidamente just¡f¡cadas ante etBanco centrar der Ecuador, ra transferencia de ros frujos remanentes señarados en el
¡nc¡so anter¡or, podrán hacerse dentro de tas 24 horas siguientes a ta fecha de
¡ncorporac¡ón de los flujos en tos vehiculos de propós¡to especnl.

P-ara las divisas que ingresen ar pais corresponcrientes a operac¡ones estructuradas de
flujos futuros del exterior, el Banco central del Ecuaclor estabtecerá mecan¡smos de
control y repoñe que garanticen el ¡ngreso de eslas divisas. .

ARTícuLo Dos: Inclúyase a continuación de la D¡sposición ceneral cuarta de ra sección Il"Normas relat¡vas a las Transferenc¡as de Dinero con el Exterior realizadas a través de las
Entidades del sistema F¡nanciero Nac¡onal", det capítulo XtV ,,De las Divisas',, deL Libro I

s¡stema Monetario y Financiero", de la codificación de Resoluciones Monetarias, F¡nun.¡"i"",
de Valores y Seguros, Ia sigujente disposición:

"QUINTA.- El Banco centrat clet Ecuador ¡nformará al se,y¡cio de Rentas lnternas
respecto de las operaciones estructuradas.".

ARTíCuLo rRES: Inclúyase a continuac¡ón del ¡nciso f¡nal det artículo j7 de la sección rl"coeficrente de Liqu¡dez Doméstica", del capítulo vl "lnstrumentos de polít¡ca Monetariai. del
L¡bro |"s¡stema Monetario y Financ¡ero", de la codificación de Resoluciones Monetarias,
Financieras, de Valores y Seguros, lo siguientel
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"Se computará en el cálcuto de la tiquidez total y como l¡quidez extema, los fluios

remanentes mantenidos fuera del pais por una entidad financien nac¡onal, una vez

segregadas e incorporadas en los vehículos de propóslfo especia/ /as divisas para el pago

de cap¡tal, rntereses y rcsguardos correspond¡entes a /os procesos de las operaciones

de f¡nanciam¡ento estructuradas. Las entidades financieras repoftarán al Banco central

det Ecuador la cuenta contabte en la cual se reg¡strará d¡chos fluios remanentes

mantenidos fuera del país."

DlSpOStClóN GENERAL.- Encárguese de la codif¡cac¡ón de la presente Resolución al

secretario Administrat¡vo de la Junta de Política y Regulación Monetar¡a y Financiera.

DlSpOSlClóN DEROGATORIA.. Deróguese todo acto de igual o inferior jerarquía que sobre

la materia se oponga a la presente resoluc¡ón.

DlSpOSlClóN FINAL.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Of¡cial

COMUNíqUESE.- Dada en el Distr¡to Metropolitano de Quito, el 25 de septiembre de 2019

l''
I fcon.aichara
i

Martínez Alvarado

proveyó y firmó la Resolución que antecede el economista R¡chard Martínez Alvarado, Ministro

Oe eÍonómia y Finanzas - Piesidente de la Junta de Política v R9gu-Lacr.ol l49l9l1l': v
Financiera. en él D¡sttito Metropolitano de Quito, el 25 de septiembre de 2019 - LO CERTIFICo'

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGAOO

Ab.-Rrcardo Máteus Vásquez.


